
 
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS  
DE METALURGICA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA  

 
  
En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de junio del año dos mil dieciocho, siendo 
las 11H00, se deja constancia que los siguientes socios convocados: ROSARIO FIGUEROA 
DIAZ DE AYALA, representada por la señora YESENIA AYALA FIGUEROA representando 
126 participaciones, ROMEL FIGUEROA DIAZ, representando 127 participaciones, CESAR 
FIGUEROA DIAZ, representado por el Ing. IVAN FIGUEROA VALDIVIESO representando 
125 participaciones, FLOR MARIA FIGUEROA DIAZ DE CRUZ, representada por el señor 
ENRIQUE CRUZ CRUZ con 123 participaciones, MARCO FIGUEROA DIAZ representado 
por el Ing. MARCO FIGUEROA SALAZAR representando 125 participaciones, ROSA 
FIGUEROA DIAZ representado por el Ing. CRISTIAN VALDIVIEZO FIGUEROA 
representando con 132 participaciones; DANIEL FIGUEROA GOMEZ representado por 
sus legítimos herederos, según consta de la copia certificada de la sentencia de posesión 
efectiva del causante, quienes mantienen 269 participaciones. El Ing. Romel Figueroa 
Díaz es quién representa las participaciones del señor Daniel Figueroa Gómez. No han 
asistido a la junta general de socios a realizarse el día de hoy a las 10H00, mediante 
publicación en el diario El Comercio, con fecha lunes 18 de junio del 2018, y haber sido 
enviados correos electrónicos a cada uno de los socios: la convocatoria, informe 
económico y financiero de la compañía, sin haber enviado ninguna justificación. 
  
Firma para constancia.  

   


